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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto reconoce personería
001552021

15/08/2023AMCOVIT SEGURITY SERVICES LTDAMARIO ALBERTO GÓMEZ ROMEROOrdinario
Auto reconoce personeria a la abogada Awdrey
Lorena Achipiz Medina, para que actúe en
representación del señor Mario Alberto Gómez
Romero y para los fines del poder otorgado.

004053141001 Auto admite demanda y corre traslado por 10 dias
001562023

115/08/2023FLOTA HUILA S.AGONZALO VALCARCEL CALDERONOrdinario
Auto admite demanda, ordena la ntificación
personal a la parte demandada, y a su vez corre
traslado por el termino de 10 días, y reconoce
personeria juridica al abogado Cristian David
Cárdenas Lozano, en calidad de apoderado judicial

004053141001 Auto inadmite demanda
001622023

115/08/2023ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS  EN
COLOMBIA - PROTECCION SA

FLOR DE LIS BAHAMON CUBILLOSOrdinario
Auto inadmite demanda, por lo anterior, se devuelve
la demanda, para que dentro del termino de 5 día
habiles se subsane, so pena de rechazo.

004053141001 Auto inadmite demanda
001632023

115/08/2023EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA
S.A.S

DIVA SANCHEZ CABRERAOrdinario
Auto inadmite demanda, por lo anterior, se devulve
la demanda, para que dento del termino de 5 días
habiles se subsane, so pena de rechazo 

004053141001 Auto inadmite demanda
001652023

115/08/2023EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA
S.A.S

MARYSOL GARCÍA GARCÍAOrdinario
Auto Inadmite demanda, por lo anterior, devuelve la
demanda, para que el termino de 5 días habiles se
subsane, so pena de rechazo

004053141001 Auto inadmite demanda
001662023

15/08/2023DEPARTAMENTO DEL HUILALEONEL MONROY CALLEJASOrdinario
Auto Inadmite demanda. Concede el término de 5
dias para subsanar, so pena de rechazo

004053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial
002042023

15/08/2023CHEVIPLANCRISTIAN ALFREDO MARTINEZ
LOPEZ

Sumarios
Auto Solicita a la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial Seccional Neiva - Oficina
Judicial, para que convierta a la cuenta de este
Juzgado el titulo judicial a favor del demandante 
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Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA16/08/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Mario Alberto Gómez Romero 

Demandado: Amcovit Ltda 

Radicado: 41001 31 05 002 00155 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el demandante 

Mario Alberto Gómez Romero, confiere poder a la profesional del 

derecho Awdrey Lorena Achipiz Medina, para que actúe en su 

representación en el proceso de la referencia. Así las cosas, y al constatar 

que el otorgante está facultado para ello, el despacho dispone:  

 

Único: Reconocer personería jurídica a la abogada Awdrey Lorena 

Achipiz Medina, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.003.806.376 y Tarjeta Profesional No. 329.577 del C.S. de la J., para 

que actúe en representación del señor Mario Alberto Gómez Romero y 

para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Gonzalo Armando Valcacel Calderón 

Demandado: Flota Huila S.A. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00156 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Al verificarse que la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor Gonzalo 

Armando Valcalcel Calderón, a través de apoderado judicial, en contra de Flota 

Huila S.A., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 

72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, al igual que lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, el Despacho 

dispone:  

 

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada por Gonzalo 

Armando Valcalcel Calderón, a través de apoderado judicial, en contra de Flota 

Huila S.A., cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, 

artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social. 

 

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término de 

diez (10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, solicite o aporte 

pruebas, ejerza su derecho de defensa y contradicción y/o manifieste lo que 

considere pertinente dentro de su competencia. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica al abogado Cristian David Cárdenas 

Lozano, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.110.538.043 de 

Ibagué (Tolima) y Tarjeta Profesional No. 336.643 del C.S. de la J., en los 

términos del artículo 156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Flor de Lis Bahamon 

Demandado: Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones y 

Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías en Colombia – 

Protección S.A. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00162 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. Los documentos denominados, “Bono pensional” “Historial de 

vinculaciones”, “Oficios emitidos por Pensiones y cesantías 

Santander en abril y noviembre 28 del 2000”, no se encuentran 

relacionados en el acápite de “pruebas”, por lo que deberá 

individualizarlos, tal y como lo establece el numeral 9 del Art 25 

CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 



 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00146 00 

se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsane 

la deficiencia anotada, so pena de Rechazo.  

 

Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al 

correo institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

así como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Diva Sanchez Cabrera 

Demandado: Empresas Médicas del Huila S.A. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00163 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

- En los numerales segundo y tercero del acápite denominado 

“pretensiones y condenas”, se indicó como parte demandante la 

señora Ángela Quinayas Mora, sin embargo, en el libelo introductor 

se hace referencia que quien funge como parte actora es Diva 

Sánchez Cabrera, por lo que deberá corregirse lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsane 

la deficiencia anotada, so pena de Rechazo.  
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Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al 

correo institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

así como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Marysol Garcia Garcia 

Demandado: Empresas Médicas del Huila S.A. 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00165 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

- Se advierte que, las pruebas enunciadas el numeral 7° del acápite 

respectivo, que se denominan “Cuentas de cobro”, no se allegaron 

en los anexos de la demanda. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsane 

la deficiencia anotada, so pena de Rechazo.  

 

Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al 

correo institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
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así como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Leonel Monroy Callejas 

Demandado: Departamento del Huila – Secretaría 

de Obras Publicas  

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00166 00  

Fecha de providencia:  Agosto quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo:     

 

1. Se advierte que, las pruebas enunciadas en los numerales 1° al 7° 

del acápite respectivo, que se denominan, “Fotocopia simple del 

Registro Civil de Nacimiento”, “Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

de mi Poderdante”, “Fotocopia del contrato de trabajo del 

documento por medio del cual se le comunica el nombramiento”, 

“Fotocopia de la constancia de tiempo de servicio y certificado 

electrónica de tiempos laborados CETIL”, “Copia de la conciliación 

realizada por el Juzgado Segundo Laboral de Neiva y resolución 

0946 de 1998”, “Fotocopia de acta de acuerdo suscrito por el 

Gobernador y los miembros del sindicato”, “Fotocopia simple de la 

Reclamación Administrativa con el correspondiente Poder Especial”, 

no se encuentran relacionados en el acápite de “pruebas”, por lo 

que deberá individualizarlos, tal y como lo establece el numeral 9 

del Art 25 CPTSS. 



 

Radicación: 41 001 31 05 004 2023 00146 00 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Devolver la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se Subsane 

la deficiencia anotada, so pena de Rechazo.  

 

Segundo: Advertir que el escrito de subsanación debe ser enviado al 

correo institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

así como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 16 DE AGOSTO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 088 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Cristian Alfredo Martinez Lopez 

Demandada: Chevyplan 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00204 00  

Fecha de la providencia Agosto quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 
2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 
Huila, para que proceda con la conversión del título judicial con No. De trazabilidad 
(CUS) 95761985 de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por 
valor de dos millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis, 
($2.159.256,00M/L).   
 
 
Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Cristian Alfredo 
Martínez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.866.766 de 
Puerto López (Meta). 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  
 
Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Seccional Neiva – Oficina No. De trazabilidad (CUS) 95761985 de fecha diez 
(10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por valor de dos millones ciento 
cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis, ($2.159.256,00M/L).   
 
 
Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Cristian Alfredo 
Martínez López, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.866.766 de 
Puerto López (Meta). 
 
 
Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 
registros en los libros radicadores y el software de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 


